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 Estas condiciones son aplicables a la venta de todos nuestros productos 
y sustituyen a las condiciones anteriores. 
 
 Cualquier pedido de nuestros clientes implica la aceptación de estas 
condiciones y la renuncia, por parte del cliente a sus propias condiciones de 
compra. 
 
 Los pedidos están sujetos a la aceptación de MEDINABÍ 
RODAMIENTOS, S.L., previa comprobación de la existencia y disponibilidad de 
los mismos en stock, lo que puede dar lugar a la reducción o cancelación de los 
mismos. 
 
 Se prohíbe al cliente alterar el embalaje y contenido de los productos, 
quedando prohibida la venta sin el embalaje de origen, MEDINABÍ 
RODAMIENTOS, S.L. ofrece productos de calidad original o equivalente, según 
se define en el Reglamento de la Comisión Europea nº 1400/2002 de 31 de 
julio de 2002. 
 
I.- PRECIOS 
 
 Los precios que figuran en nuestra tarifa, no incluyen el IVA, el cual se 
cargará según lo estipulado por la ley del citado impuesto, exceptuando Ceuta, 
Melilla y Canarias, donde se aplicarán sobre los precios las premisas que 
establezca la normativa fiscal vigente para esos territorios.  MEDINABÍ 
RODAMIENTOS, S.L. se reserva el derecho de modificar los precios de venta 
al público recomendados y los descuentos aplicados previo aviso. 
 
II.- TRANSPORTE 
 
 Este gasto será siempre a cargo del comprador, salvo pedidos 
superiores a 400,-€ netos, excepto Ceuta, Melilla y Canarias. 
 



 En el caso de los pedidos a través de la Web-shop para enviar a nuestra 
Delegación para su posterior recogida por el Cliente, será por servicio de 
transporte ordinario nunca servicio de transporte urgente. 
 
III.- PLAZO DE ENTREGA 
 
 Los plazos de entrega serán siempre entre 24 y 48 horas, excepto 
servicios urgentes acordados, quedando sujetos a la existencia y disponibilidad 
de la mercancía en stock. 
 
 El retraso en los suministros, debidamente justificado, no representará 
motivo de penalización. 
 
 
IV.- PAGOS 
 
Los pagos se efectuarán siempre en su totalidad, y dentro de los plazos 
acordados entre ambas compañías. 
 
 
V.- RESERVA DE DOMINIO 
 
 En todo caso y aún frente a terceros MEDINABÍ RODAMIENTOS, S.L., 
conserva la plena propiedad de todos los materiales suministrados, en tanto no 
queden cumplidas por entero las condiciones del pago del importe total, 
pudiendo ser retirados del cliente a nuestro requerimiento.  Si el cliente es 
declarado en quiebra o suspensión de pagos y no hubiera satisfecho la 
totalidad de los pagos de una determinada mercancía, MEDINABÍ 
RODAMIENTOS, S.L., tendrá derecho a recuperar la mercancía. 
 
 Asimismo, en el caso de embargo judicial o de cualesquiera organismo 
de alguna de las mercancías, antes de producido el pago íntegro del precio, el 
comprador se compromete a declarar en la diligencia la propiedad de 
MEDINABÍ RODAMIENTOS, S.L. 
 
VI.- DEVOLUCIONES 
 
 MEDINABÍ RODAMIENTOS, S.L. no aceptará devoluciones que no 
hayan sido pactadas previamente con nuestro Departamento Comercial.  En 
caso de aceptación, los portes siempre serán por cuenta del cliente. 
 
 El material deberá estar en perfecto estado de embalaje original sin 
marcas ni suciedad. 
 
 En cualquier caso el Cliente asumirá el gasto de manipulación y gestión 
mínima del 15%, considerándolo obsoleto a partir de un periodo superior a 2 
años desde su compra.   
 



 
 
 
 
VII.- GARANTIAS 
 
 Para la tramitación de cualquier reclamación por garantía será 
IMPRESCINDIBLE recibir debidamente cumplimentado el documento 
correspondiente a la marca. 
 
MEDINABÍ RODAMIENTOS, S.L. excluye de las garantías los casos 
siguientes: 
 
- El desgaste normal. 
- Montaje o manipulación defectuosos. 
- Indemnización a terceros. 
 
 Las piezas objeto de reclamación serán enviadas a su correspondiente 
Delegación o en su caso al Almacén Central de Madrid siempre a portes 
pagados con la documentación correspondiente. 
 
VIII.- JURISDICCION 
 
 Para cualquier discrepancia sobre la interpretación de estas condiciones 
o litigio por razón de incumplimiento, el comprador y el vendedor se someterán 
a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Madrid, con renuncia expresa 
a su propio fuero. 
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